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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 
LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 1601/2025, de 24 de julio, del Vicerrector de Profesorado (BOE - 7 de agosto de 2025) 
 

Nº Plaza: 6251 
Cuerpo: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Departamento: CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES 
Área de conocimiento: DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
Perfil docente: EL PROPIO DEL ÁREA 
Perfil investigador: TICS APLICADAS A LA ENSEÑANZA DE LENGUAS EXTRANJERAS 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Con fecha 12 de septiembre de 2025, a las 9:00 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 
Resolución 1601/2025, de 24 de julio, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 
Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 
para la plaza nº 6251 de Catedrático/a del área de conocimiento de Didáctica de la Lengua y la 
Literatura, adscrita al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. 
La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la valoración 
numérica global correspondiente a la prueba que se utilizará para la valoración de las personas 
concursantes. 
Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 
y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 
personas: 
 

PRESIDENTA 

NOMBRE: María Amor Pérez Rodríguez 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrática de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Pascual Francisco Pérez Paredes 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad  

VOCAL 2 (SECRETARIA) 

NOMBRE: María Amparo Lázaro Ibarrola 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrática de Universidad  



CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 
 

a) Listado de méritos de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio del 
conocimiento) (máximo 40 puntos). 

Proyectos y contratos de investigación y de transferencia: proyectos y contratos en los que se haya 
participado como Investigador Principal o como miembro del equipo, teniendo en cuenta el 
organismo o entidad financiadora y, en su caso, la convocatoria competitiva a la que pertenece. 

Publicaciones científicas: artículos en revistas indexadas, libros y capítulos de libro. 

Comunicaciones y ponencias en congresos y reuniones científicas; conferencias y cursos de 
divulgación científica. 

Estancias en universidades y centros de investigación, teniendo en cuenta el prestigio del centro de 
acogida. 

 
 

b) Listado de méritos de docencia (máximo 40 puntos). 
Experiencia docente: puestos ocupados y dedicación a la docencia en grado y postgrado oficiales, 
teniendo en cuenta la amplitud, diversidad y responsabilidad; dirección de TFG, TFM y tesis doctorales. 

Calidad de la actividad docente: en función de los resultados obtenidos en programas de evaluación 
del desempeño docente o de otras evaluaciones realizadas por las universidades.  

 Innovación y movilidad docente: proyectos y actividades de innovación docente; publicaciones 
docentes; colaboraciones y estancias docentes en centros de reconocido prestigio. 

Tutorización docente: actividad desempeñada en función de su diversidad y tipos de tutorización 
(estudiantes en prácticas, becarios de iniciación a la investigación, becarios de colaboración, etc.). 

 
 

c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 10 puntos). 
Capacidad para conformar y liderar equipos o grupos de investigación, así como para desarrollar líneas 
de investigación innovadoras, atraer fondos de investigación y talento predoctoral y posdoctoral en 
convocatorias competitivas. 

Reconocimientos y responsabilidad en organizaciones y comités científicos: premios y 
reconocimientos científicos; responsabilidad en organizaciones científicas; pertenencia a comités de 
reuniones científicas; pertenencia a comités de publicaciones científicas; participación en paneles de 
evaluación investigadora.  

Liderazgo en la dirección y gestión universitaria desarrollada a través de cargos unipersonales y de 
comités recogidos en los estatutos de las universidades. 
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d) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 10 puntos). 

Claridad de la exposición y capacidad comunicativa. Capacidad de discusión con los miembros 
de la comisión y capacidad de respuesta a las cuestiones planteadas.  

 
La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 60 puntos. 

 
Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública de 
Navarra. 
 
Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, a 12 de septiembre de 
2025. 
 
 PRESIDENTA VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIA 
 
 
 
 
María Amor Pérez Rodríguez Pascual Francisco Pérez Paredes María Amparo Lázaro Ibarrola 
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